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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00479/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día seis (6) de abril del año dos mil diez, EDGAR MENDOZA 
LOPEZ, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el RECURRENTE, en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, a través las herramientas electrónicas puestas a su disposición para hacer 
valer el mencionado derecho, solicitó por medio del Sistema de Control de Solicitudes 
del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE 
ZINACANTEPEC, la siguiente información: 

 
solicito se me proporcione curriculum con documentos probatorios de la secretaria 
esmeralda “n”, su sueldo, horario de trabajo y funciones reales, anexando talon de 
cheque y nomina (sic) 

 
  B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00078/ZINACANT/IP/A/2010, a la cual, el 
SUJETO OBLIGADO dio respuesta el día veintisiete (27) de abril del año en curso en 
los siguientes términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Por este medio se envía a Usted la información y archivo adjunto proporcionado 
por los servidores públicos habilitados: 
"En repuesta a la referencia No. 00078/ZINACANT/IP/A/2010 Le informo que de 
acuerdo al horario de la C. Pliego Sanchez Esmeralda, el horario de entradas y 
salidas es variable de acuerdo a las funciones del cago que desempeña. 
2- se remite en formato PDF la documentacion requerida, queda contestacion a la 
antes en mension" 
"En respuesta a la solicitud número 00078/ZINACANT/IP/A/2010, recibida a través 
del Sistema de Control de solicitudes de Información del Estado de México 
(SICOSIEM), mediante la cual solicita se proporcione información de las funciones 
reales de la C. Esmeralda “N”, me permito describir lo siguiente. 
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Por lo que se refiere a las funciones de la C. Esmeralda Pliego Sánchez estas se 
constriñen a realizar las propias de Secretaria Ejecutiva del Presidente Municipal, 
asistiéndolo de manera directa y en todo momento en diversos aspectos, tales 
como toma de nota, control de agenda, de audiencias, pase de llamadas 
telefónicas, de recados, de visitas, pase de documentación de firma, toma de 
acuerdos, preparación de oficios, realización de vinculaciones, enlaces y 
programación para la utilización del Salón de Cabildo, así como la revisión de la 
correspondencia electrónica del ejecutivo. 
En razón de lo expuesto, no se cuenta con documentos probatorios que señalen 
de manera puntal las funciones antes referidas, ya que las actividades 
encomendadas no requieren la suscripción de documentación. 
Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior para que este 
en posibilidades de emitir la respuesta que legalmente proceda en apego al 
derecho a la información pública. 
Sin otro particular por el momento, le envió un cordial saludo". 
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  D) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintiocho (28) de abril del año dos mil diez, impugnación que hace 
consistir en los siguientes términos: 

 
la información dada no esta completa porque yo pedi se me proporcionara el 
curriculum con los documentos probatorios de la secretaria esmeralda “n”, su 
sueldo, horario de trabajo y funciones reales, anexando talon de cheque y nomina. 
y entonces me dan solo un currículo sin documentos probatorios. (sic) 

 
  Expresando como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 

 
no me dan todo lo que pido y tampoco dice porque no me lo dan, 

 
E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 

RECURRENTE, se formó el expediente número 00479/INFOEM/IP/RR/2010 mismo que 
por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 

F) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación 
en el recurso de revisión interpuesto en su contra, lo cual llevó a cabo en los siguientes 
términos: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto, dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto, asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM, señalando el RECURRENTE los datos necesarios para su admisión. Por 
otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 fracción VII y 75 del ordenamiento en 
cita, el Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso, lo cual 
se lleva a cabo en el presente instrumento. 
 
  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que a través de 
ella, el RECURRENTE pretende obtener información respecto a un servidor público del 
Ayuntamiento, respecto a los siguientes contenidos de información: 
 

a) Curriculum con documentos probatorios. 
b) Sueldo. 
c) Horario de trabajo. 
d) Funciones reales. 
e) Talón de cheque y nómina. 

 
  Ante ello, es necesario considerar que el SUJETO OBLIGADO emitió su 
respuesta dentro del término establecido por la Ley, mediante la cual pretendió dar 
contestación a la solicitud. Sin embargo, con dicha respuesta, el RECURRENTE se 
inconformó con el argumento de que la información que se le entregó no está completa. 
En atención a estos factores, la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 
determinar si la respuesta hecha por el SUJETO OBLIGADO fue emitida conforme a lo 
solicitado por el particular. 
 
  3. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la procedencia 
del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis normativas 
contenidas en el artículo 71 de la Ley de la materia, resulta necesario analizar las 
razones o motivos de la inconformidad en relación a la solicitud de información y la 
respuesta que fue entregada por motivo de ésta. 
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  De acuerdo al dicho del RECURRENTE al interponer su recurso de 
revisión, éste señala que no le fue entregada la información completa que solicitó 
inicialmente. En específico, señala que respecto al curriculum sólo se entregó éste pero 
sin los documentos probatorios. 

 
   En estas condiciones, ante la falta de expresión clara de los agravios, es 
necesario confrontar la solicitud del RECURRENTE con cada una de las respuestas 
producidas por el Ayuntamiento. 
 
b) Sueldo 
 
e) Talón de cheque y nómina 
 
   Derivado de la estrecha relación que guardan estos contenidos de 
información, se estima pertinente llevar a cabo el estudio de manera conjunta. 
 
   En virtud de la expresión “sueldo”, podemos entenderla como salario o 
remuneración asignada, más aún que la información se requiere sobre una persona que 
presta un servicio público. Por lo tanto, la documentación consistente en talón de 
cheque y nómina, son documentos que acreditan el sueldo de un servidor público. 
 
   Tal y como se señaló en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO hizo 
entrega de las versiones públicas del talón de cheque de la referida servidora pública 
además de la nómina en que aparece estampada su firma por el recibo de su 
remuneración. Documentación que resulta suficiente para satisfacer puntualmente la 
solicitud de información en este aspecto. 
 
c) Horario de trabajo 
 
d) Funciones reales 
 
   Sobre este aspecto, el SUJETO OBLIGADO respondió: 
 

el horario de entradas y salidas es variable de acuerdo a las funciones del cago 
que desempeña. 
… 
Por lo que se refiere a las funciones de la C. Esmeralda Pliego Sánchez estas se 
constriñen a realizar las propias de Secretaria Ejecutiva del Presidente Municipal, 
asistiéndolo de manera directa y en todo momento en diversos aspectos, tales 
como toma de nota, control de agenda, de audiencias, pase de llamadas 
telefónicas, de recados, de visitas, pase de documentación de firma, toma de 
acuerdos, preparación de oficios, realización de vinculaciones, enlaces y 
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programación para la utilización del Salón de Cabildo, así como la revisión de la 
correspondencia electrónica del ejecutivo. 
En razón de lo expuesto, no se cuenta con documentos probatorios que señalen 
de manera puntal las funciones antes referidas, ya que las actividades 
encomendadas no requieren la suscripción de documentación. 

 
   De acuerdo a la respuesta producida, se estima que la misma se apega a 
la solicitud por lo que se estima suficiente para satisfacer la necesidad informativa del 
RECURRENTE, ello aunado a que el particular no señaló una inconformidad expresa 
respecto a esta información que le fue proporcionada. 
 
Respecto al inciso a) Curriculum con documentos probatorios 
 
   Tal y como se ha señalado en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO 
hizo entrega del curriculum vitae en versión pública de la C. Esmeralda Pliego Sánchez, 
quien se desempeña como secretaria ejecutiva del Presidente Municipal. 
 
   Específicamente en este apartado, el RECURRENTE se inconforma, pues 
señala que su solicitud inicial refiere documentos probatorios, los cuales efectivamente 
no le fueron entregados, sin embargo, esta situación tiene una justificación, lo cual debe 
analizarse. Al momento de producir su respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo 
referencia al artículo 41 de la Ley de la materia, el cual establece la obligación de los 
sujetos obligados a hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en 
sus archivos, sin que tengan la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. 
 
   De tal manera, que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información 
que le fue solicitada y que obra en sus archivos, como lo es el curriculum vitae de la 
citada servidora pública. De lo anterior, se deduce que efectivamente fue omiso en 
entregar la documentación comprobatoria ligada al curriculum vitae, ello por no obrar en 
sus archivos, pues si bien en la respuesta inicial no hizo un pronunciamiento claro en 
este aspecto, al rendir su informe de justificación, el Titular de la Unidad de Información 
refiere que la documentación comprobatoria relacionada con el curriculum no obra en 
sus archivos, lo cual es corroborado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección 
de Administración, quien señala que no existe ordenamiento alguno que determine 
como obligación de las instituciones públicas el requerir este tipo de documentación, de 
lo que se infiere que por lo tanto no cuenta con tal documentación en sus archivos. 
 
   En virtud de ello, el actuar del SUJETO OBLIGADO se encuentra 
apegado a derecho puesto que tal y como lo establece el anteriormente citado artículo 
41 de la Ley, es obligación de los sujetos obligados entregar la información pública que 
obre en sus archivos, de tal manera que si no cuenta en sus archivos con la 
documentación comprobatoria del curriculum vitae, por tanto esta no tiene carácter de 
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pública y por ende no puede ser entregada, ello aunado a que tal y como lo refiere 
acertadamente en su informe de justificación el SUJETO OBLIGADO, no existe una 
determinación normativa que establezca la necesidad de que se presente la 
documentación comprobatoria de los datos incluidos en un curriculum vitae, además 
que es de considerar que por el puesto detentado por la servidora pública de referencia, 
no se estima que sea un requisito sine qua non para que pueda ejercer el servicio 
asignado, y ante tal pronunciamiento se puede considera como un cambio de respuesta 
del SUJETO OBLIGADO y por ende se da por satisfecha la totalidad de la solicitud. 
 

En virtud de que el cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse apegado a los criterios 
de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en beneficio de los solicitantes 
debe revestir la información pública de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
de la Materia, este Pleno considera que ha habido un cambio en la realidad que 
modifica sustancialmente la situación jurídica al dejar sin materia el recurso de revisión. 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del 
cambio de respuesta producido por el SUJETO OBLIGADO. 
 

  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOS (2) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
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COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


